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Igualdad. Prevención y respuesta al acoso

La Oficina de Prevención y Respuesta ante el Acoso tiene como finalidad 
proporcionar un ambiente de aprendizaje, de trabajo y de vida donde se respeten 
los derechos y la dignidad de todos los miembros de la Comunidad Universitaria, 
apoyando la carrera y el progreso sobre la base del trabajo y del rendimiento 
académico libre de acoso, intimidación, victimización y discriminación.

Preguntas relacionadas
¿Qué es el acoso? ¿Estoy siendo víctima de acoso?

Con carácter general, se entiende por acoso, todo comportamiento por acción u 
omisión mantenido en el tiempo, sea éste verbal o físico, que tenga el propósito o 
produzca el efecto de atentar contra la dignidad de la persona, en particular cuando 
se crea en entorno de indefensión, intimidatorio, degradante u ofensivo.

¿Existe una forma concreta de ejercer el acoso?
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El acoso se puede presentar de diferentes formas, las conductas de acoso son muy 
diversas y cada vez se conocen nuevas estrategias, por lo que no podemos 
delimitar las conductas relacionadas con acoso.

¿Cómo puedo pedir cita en la OPRA y poner una queja?

A través del correo electrónico @email.

Cumplimentando el formulario web, que permite dar a conocer de manera 
anónima situaciones de acoso.

En la misma Unidad de Igualdad y Conciliación (Complejo Administrativo 
Triunfo, pabellón 1.

¿Cómo se inicia el Procedimiento?

El procedimiento se iniciará con la presentación ante la OPRA de una queja, en 
cualquier formato y vía, por parte de la presunta víctima, por parte de terceros o 
bien de oficio por la Unidad de Igualdad y Conciliación si tuviera conocimiento de 
los hechos.

¿Qué me puede ofrecer la OPRA?

En la OPRA te podemos ofrecer seguimiento durante todo el proceso; 
asesoramiento psicológico y asesoramiento jurídico si fuera necesario.

¿Esta ayuda tiene algún coste?

No, el apoyo que ofrece la OPRA, en caso de necesitarlo, es gratuito para la persona 
solicitante. 

¿Con qué otros organismos colaboran la OPRA?

La OPRA colabora con Inspección de Servicios y con el Defensor Universitario. 
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Formulario de Contacto
Cumplimenta los campos de este formulario y pulsa "ENVIAR" para que nos llegue
tu consulta.

Nombre
Apellidos
Correo electrónico
Para poder ofrecerte un mejor servicio usa tu cuenta @correo.ugr.es o @ugr.es.
Teléfono
DNI
Asunto
Mensaje

Adjuntar Fichero
Choose 

a 
file Subir al servidor

Máximo 1 fichero.
límite de 1 MB.
Tipos permitidos: txt, rtf, pdf, doc, docx, odt, ppt, pptx, odp, xls, xlsx, ods.
Enviar

Información básica sobre protección de sus datos
personales aportados

Responsable: Universidad de Granada
Legitimación: La Universidad de Granada está legitimada para el tratamiento
de sus datos, siendo de aplicación las bases jurídicas previstas en el art. 6.1
del Reglamento General de Protección de Datos que correspondan en función
de la finalidad pretendida por usted en el formulario de contacto.
Finalidad:  Gestionar su comunicacion.
Destinatarios:  No se prevén comunicaciones de datos, salvo que sea
necesario para gestionar su solicitud.
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Derechos:  Tienen derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación,
supresión o limitación del tratamiento de sus datos, tal y como se explica en la
información adicional.
Información adicional

Unidad Responsable
Unidad de Igualdad y Conciliación
Body

Dirección: Complejo Administrativo Triunfo Pab 9, 1ª Planta. Avda del
Hospicio S/N C.P. 18071 Granada
Horario atención al público: lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas
Teléfonos: 958240543, 958246281
Correo electrónico: opra@ugr.es

Web 
Facebook 
Instagram 
Twitter 

Términos Relacionados
Acoso
Apoyo en caso de acoso
Discriminación LGTBIQ+
Igualdad. Prevención y respuesta al acoso
Víctima de violencia de Género

Este documento tiene carácter meramente informativo. Su contenido carece de
valor jurídico.
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